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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA RLGISTRO PDÍR?SSEETOS 

FoLION* . 1218 
LA PLATA, :2.3 ABR, 2024: 

VISTO el Expediente 4061-2025719/2024 por el cual tramita la 

aceptación de la renuncia presentada por la docente SUAREZ Claudia Elena; y 

CONSIDERANDO: 1 

Que la docente SUAREZ Claudia Elena DNI N9 16.179.314, Legajo 

N915.833 presentó la renuncia a su cargo de revísta en el Agrupamiento Docente, Código 

62-1, a partir del 29 de febrero del 2024; 

Que en consecuencia, procede el dictado del pertinente acto 

administrativo; 

Que la presente medida se dicta conforme lo establecido en el artículo 

98 inciso b) de la Ley N* 14.656; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

“ DECRETA 

ARTÍCULO 19: Acéptase a partir del 29 de febrero de 2024, la renuncia presentada por 

la docente SUAREZ Claudia Elena DNI N9 16.179.314, Legajo N*%15.833, a su cargo de 

revista en la Secretaría de Educación, Agrupamiento Docente, Código 62-1.- 

ARTÍCULO 2: El presente Decreto será refrendado por el Secretario Administrativo.- 

ARTÍCULO 39: Regístrese, comuníquese, notifíquese, dese al Boletín Oficial Municipal, 
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Publíquese. Cumplido, archívese.- 

Dr. JULIO ALAK 

_ intendente 
Viu«cicalidad de La Plata 
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